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Sector inmobiliario. Se intensifican controles.
Guía del BCU para detectar a lavadores de dinero

Uruguay. La Unidad de Información y Análisis Financiero del Banco Central dio a conocer la guía para detectar a quienes pretenden lavar dinero mediante operaciones inmobiliarias.

BCU. Amplia los controles en inmobiliarias. La "guía de transacciones y señales de alerta" tiene el objetivo de colaborar en la detección de patrones sospechosos o inusuales en el comportamiento de los clientes (habituales u ocasionales) de inmobiliarias u operadores del sector.

Esto implica a aquellos que realicen actividades relacionadas con la compraventa, construcción, promoción, inversión u otras transacciones que involucren inmuebles de cualquier tipo.

El BCU indicó que "esta guía no reviste carácter exhaustivo, sino que sólo constituye una recopilación de tipologías o patrones de transacciones que podrían estar vinculadas con operaciones de lavado de activos provenientes de actividades delictivas o financiamiento del terrorismo", acotando que "la mera ocurrencia de alguna de las transacciones o señales de alerta contenidas en la lista no implica necesariamente que la misma sea parte de un proceso de lavado de activos".

Las categorías de riesgos más comúnmente usadas con relación al sector inmobiliario son entre otros el riesgo relacionado con el país o ubicación geográfica (o sea la ubicación geográfica del inmueble o el cliente y el vendedor).

Se recomienda prestar especial atención a las transacciones en las que intervengan personas físicas o jurídicas domiciliadas o provenientes de países o territorios que no integren el GAFI, Gafisud u otros organismos similares (de contralor de lavado de dinero), o que hayan sido identificados por éstos como carentes de leyes adecuadas o no cooperadores en el combate al lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. También inversiones que provengan de países o territorios que sean considerados paraísos fiscales o en los que rijan normas de secreto que puedan dificultar el adecuado conocimiento de los verdaderos beneficiarios finales de las operaciones y el origen de los fondos utilizados y países o territorios identificados por fuentes confiables por sus niveles considerables de corrupción u otra actividad delictiva.

A este grupo se suman países o territorios que han sido objeto de sanciones internacionales, embargos o medidas similares emitidas por las Naciones Unidas (ONU) por su vinculación con actividades terroristas.

Los riesgos relacionados por tipo de clientes involucran transacciones que se realicen a nombre de personas que presenten evidentes indicios de carecer de la capacidad económica necesaria para tales adquisiciones o que, sin una razón clara, se realicen a nombre de menores de edad o personas que presenten signos de discapacidad mental.

Transacciones en las que participen -directamente o a través de sociedades-personas incluidas en la definición de personas políticamente expuestas (PEP) o sus allegados ( estos son políticos con cargos en sus países).

Otros sospechosos son aquellos que quieran comprar una propiedad y sean personas físicas o jurídicas con domicilio desconocido o de mera correspondencia (por ejemplo apartado de correos, sedes compartidas, estudios profesionales, etc.), o con datos supuestamente falsos o de probable no certeza y también Fundaciones o Asociaciones Civiles u otras organizaciones sin fines de lucro, cuando las características de la operación no se correspondan con los objetivos de la entidad.

Fuente: http://www.larepublica.com.uy/economia/431608-guia-del-bcu-para-detectar-a-lavadores-de-dinero
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NOTAS INTERPRETATIVAS Y MEJORES PRÁCTICAS DE LAS 9 RECOMENDACIONES ESPECIALES CONTRA EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO (PARTE VI)

Mejores prácticas

5. Establecimiento de regímenes eficaces y autoridades o tribunales competentes. Los países/ jurisdicciones deberían establecer la autoridad y los procedimientos legales necesarios y designar autoridades o tribunales responsables y competentes para: (a) congelar los activos y otros bienes de personas designadas; (b) levantar esas medidas de congelamiento y (c) dar acceso a los activos u otros bienes congelados, en ciertas circunstancias. Los países/ jurisdicciones pueden aplicar las mejores prácticas siguientes para establecer un régimen integral y efectivo para el congelamiento de financiamiento del terrorismo:

i) Desarrollar un proceso de designación que autorice a la autoridad competente o a un tribunal a congelar los activos u otros bienes en base a información que ofrezca fundamentos razonables o una base razonable para sospechar o creer que los activos u otros bienes están relacionados con el terrorismo. Los países/ jurisdicciones pueden adoptar procedimientos ejecutivos, administrativos o judiciales en este sentido, siempre que: (a) haya una autoridad o tribunal competente disponible de inmediato para determinar si los fundamentos razonables, o la base razonable, para sospechar o creer que una persona física o jurídica es un terrorista, una organización terrorista, o si existe una persona física o jurídica asociada;12 (b) los activos u otros bienes relacionados con el terrorismo se congelen inmediatamente una vez hecha la determinación de que efectivamente existen esos fundamentos razonables o base razonable para sospecharlo o creerlo; y (c) el congelamiento se produzca sin aviso previo a las partes cuyos activos u otros bienes se congelarán. Estos procedimientos pueden ser complementarios de las leyes existentes en materia de incautación o decomiso civil y/o penal;

ii) Establecer procedimientos eficaces para facilitar la comunicación, cooperación y colaboración entre las agencias gubernamentales y entidades relevantes, según corresponda, durante el proceso de designación, con el objeto de: (a) desarrollar toda la información disponible para identificar con precisión a las personas designadas (por ejemplo, fecha de nacimiento, domicilio, nacionalidad o número de pasaporte, respecto de las personas físicas; lugares, fecha y jurisdicción de constitución como sociedad anónima, sociedad de personas, o asociación, respecto de las personas jurídicas, etc.)13, y (b) considerar y coordinar, según corresponda, cualquier designación con otras opciones y medidas para hacer frente a los terroristas, las organizaciones terroristas y personas y entidades relacionadas;


iii) Desarrollar un proceso para que las instituciones financieras comuniquen información referente a activos u otros bienes congelados (nombre, cuentas, montos) a las autoridades o tribunales competentes de su jurisdicción. Identificar, evaluar el impacto y modificar, según sea necesario y en la medida posible, las disposiciones de secreto bancario o las normas de protección de datos existentes que prohíban esta comunicación a las autoridades pertinentes de información referente a activos u otros bienes congelados relacionados con el terrorismo.

iv) Identificar y hacer lugar a las inquietudes de los organismos de inteligencia, garantes del cumplimiento de la ley, el sector privado y los sistemas legales que surgen como resultado de la circulación de información sensible, referente a activos u otros bienes relacionados con el terrorismo congelados; 
v) Desarrollar un proceso para quitar designaciones de las listas que sea de conocimiento público destinado a considerar todos los nuevos argumentos o pruebas que refuten la base para congelar los activos u otros bienes y desarrollar procedimientos para analizar si corresponde aplicar una medida de congelamiento ante la presentación de nueva información;

vi) Desarrollar procedimientos para asegurar la existencia de prohibiciones adecuadas contra la publicación de información sensible, de acuerdo con la legislación aplicable;

(vii) Desarrollar procedimientos y designar autoridades o tribunales competentes responsables de dar acceso a activos u otros bienes congelados de acuerdo con la resolución S/RES/1452(2002) con el objeto de mitigar, en los casos en que corresponda y sea factible, las consecuencias no intencionales de la medida de congelamiento; y

(viii) Considerar el dictado de leyes exención de responsabilidad y de indemnizaciones del Estado para proteger a las instituciones financieras, su personal, a los funcionarios de gobierno y demás personas apropiadas de responsabilidad legal en aquellos casos en que actúan de buena fe de acuerdo con la legislación aplicable para implementar los requisitos de un régimen de congelamiento de financiamiento del terrorismo. 
Fuente: GAFISUD
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Refuerza narco mexicano nexos en la Unión Europea 

24 de Noviembre, 2010 - 10:30. El Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (OEDT), afirmó que los cárteles de la droga mexicanos están entrando al mercado de la Unión Europea estableciendo acuerdos de cooperación con redes criminales europeas especializadas en el contrabando de droga por mayoreo. 
"Esto se ha hecho evidente tras la operación antinarcóticos realizada la semana pasada por la Policía española, la cual demostró que hay narcos mexicanos enviando cocaína a Europa y que están colaborando con narcotraficantes europeos", informó Laurent Laniel, funcionario del organismo.

El representante del OEDT aseguró que el viernes pasado la Policía Ibérica informó haber desmantelado una de las principales redes internacionales dedicada al tráfico de cocaína y lavado de dinero, y entre los detenidos había varios mexicanos.

De acuerdo con el OEDT, la zona donde operaba la organización criminal, la costa atlántica española, es conocida por ser guarida de contrabandistas, no sólo dedicados a la droga, sino también al tráfico de tabaco y otras mercancías ilícitas.

La cocaína que llega a la Península Ibérica proviene de Sudamérica y es traficada por mar a través de Cabo Verde, Madeira y las Islas Canarias, aunque está tomando cada vez más fuerza la ruta de África Occidental.

"No tenemos registrados cargamentos marítimos provenientes de México. Lo que sí hay son mulas que transportan cocaína vía los aeropuertos del Distrito Federal y Cancún", dijo el experto del OEDT.

Fuente: http://sdpnoticias.com/sdp/contenido/nacional/
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Más medios contra el blanqueo de capitales

2010/11/22/. Varias compañías tecnológicas compiten estos días por los concursos convocados por el Banco de España para reforzar la gestión y los medios tecnológicos del Sepblac, organismo encargado de prevenir y combatir el blanqueo de capitales.

Entre los participantes en la puja se encuentran firmas como Indra, IBM, Atos Origin, Capgemini o El Corte Inglés a través de su filial de informática, que se disputan un pastel de alrededor de 1,3 millones de euros repartidos en dos concursos.

El importe no es muy elevado, pero su importancia en este caso en más cualitativa que cuantitativa, ya que el objetivo de estos concursos es mejorar la infraestructura de los organismos encargados de luchar contra los delitos monetarios y aumentar así la eficacia de su labor.

También suponen un paso lógico tras la aprobación, en abril pasado, de la nueva Ley de Prevención del Blanqueo de Capitales, que eleva las exigencias que deben cumplir las entidades obligadas a colaborar con la Administración para intentar evitar estos delitos.

España no ha sido, precisamente, uno de los países más diligentes en trasponer las directivas comunitarias sobre blanqueo de capitales, lo que en el pasado le ha valido más de un rapapolvo por parte de Bruselas, pero más vale tarde que nunca.

El blanqueo de fondos procedentes de actividades delictivas o destinado a la financiación del terrorismo es una de las grandes lacras socio-económicas de las últimas décadas y una cuestión en la que no deberían escatimarse esfuerzos ni recursos.

Fuente: http://www.expansion.com/2010/11/22/opinion/
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Lavadores de dinero del narco en México, más preparados: experto 
18/11/2010. Ciudad de México.- Los encargados de lavar el dinero del narcotráfico son cada vez más sofisticados y podrían estar empleando a entidades legales para introducir a la economía las ganancias ilícitas de los traficantes, aseguró un experto del sector. El millonario negocio del narcotráfico ha dejado una estela de decenas de miles de muertos en México, al tiempo que ha enriquecido a hombres como: Joaquín "El Chapo" Guzmán, el buscado líder del Cártel de Sinaloa, incluido en la lista de los hombres más ricos del mundo de la revista Forbes.
Pero mientras el gobierno del presidente, Felipe Calderón libra una dura batalla contra los cárteles de narcotraficantes en la frontera con Estados Unidos y otras regiones del país, las autoridades financieras también se esfuerzan para evitar que los millones del narco se cuelen en el sistema financiero.

Gonzalo Vila, director de operaciones para Latinoamérica de la Asociación de Especialistas Certificados en Antilavado de Dinero (ACAMS, por sus siglas en inglés), con sede en Miami, advirtió en una entrevista con Reuters que los lavadores de dinero del narco son cada vez más sofisticados.

"Ya el lavador del narcotraficante no es ese tipo de muy poca experiencia financiera y muy poca información, poco educado que llega con cuarenta anillos, Rolex, que se compra una Ferrari al segundo día (...) hoy es un tipo sumamente educado financieramente, muy preparado, conoce los laberintos financieros mucho mejor que los propios banqueros", afirmó.

Algunos expertos estiman que los cárteles mexicanos manejan entre 25 mil y 40 mil millones de dólares anuales por las ventas de estupefacientes en Estados Unidos.

Una medida que comenzó a aplicarse este año es la restricción de compras en dólares en efectivo y algunas operaciones con dólares en efectivo en bancos del país, luego de que el gobierno dijo que había detectado en los últimos años flujos de hasta 10 mil millones de dólares anuales de dudosa procedencia.

Entidades financieras en riesgo

En octubre, el director de la Oficina de Control de Activos Foráneos (OFAC) de Estados Unidos -encargada de las sanciones económicas de Estados Unidos a otros países-, comentó a Reuters que en particular el Cártel de Sinaloa emplea técnicas muy avanzadas, tanto legales como ilegales, para lavar, mover y almacenar su dinero.

Vila comentó en las márgenes de una conferencia de la ACAMS en Ciudad de México que entidades más pequeñas, como algunas sociedades financieras de objeto múltiple (Sofomes), dedicadas al otorgamiento de crédito, pero que no están sometidas a las mismas regulaciones que los bancos, podrían ser usadas por el narco para reintroducir dinero al sistema.

"Uno de los peligros puede ser el tema de préstamos contra fondos ilícitos, le pido un préstamo a una Sofome y lo devuelvo con dinero proveniente de actividad ilegal", aseveró.

La estrategia de combate a los cárteles del presidente Calderón, lanzada desde el inicio de su gobierno a finales del 2006, ha sido criticada por haber disparado una espiral de violencia que ha dejado más de 31 mil personas muertas.

Calderón también ha propuesto reformas legales contra el lavado de dinero, entre ellas un paquete de iniciativas que impedirían la compra en efectivo de edificios y algunos bienes y que están a la espera de aprobación en el Congreso.
Fuente: http://www.milenio.com/node/581404
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· XV Congreso Latinoamericano de Auditoria Interna - CLAI 2010 

     Noviembre 07, 2010
     País: Brasil
· 4ta. Conferencia Anual Latinoamericana sobre Lavado de Dinero de ACAMS 

    Noviembre 17, 2010
         País: México
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EE.UU.: declaran culpable a ex líder republicano por financiación ilegal

El ex líder de la Cámara de Representantes de Estados Unidos, el republicano Tom DeLay, fue declarado culpable de los delitos de lavado de dinero y conspiración para lavar dinero, relacionados con la financiación ilegal de las campañas de candidatos de su partido en 2002.

DeLay y dos de sus asociados estaban acusados de desviar US$190.000 de compañías privadas a las campanas de políticos republicanos en Texas para ayudarlos a triunfar en los comicios de 2002.

Fuente: http://www.bbc.co.uk/mundo/ultimas_noticias/2010/11/

Empresarios apoyan combate al lavado de dinero

CIUDAD DE MÉXICO | Miércoles 24 de noviembre de 2010.El presidente de las Asociación Nacional de Centros Cambiarios y Transmisores de Dinero, Germán Castro, aseguró que la iniciativa presidencial de combate al lavado de dinero es positiva, pues es importante que haya más reglas para acabar con el flujo de recursos provenientes de dinero ilícito. 

Al reunirse con la Comisión de Hacienda del Senado, Castro sostuvo que dicha propuesta es muy importante y necesaria, y se trata de un gran esfuerzo del presidente Felipe Calderón en la guerra contra el narcotráfico.

Germán Castro aclaró que la propuesta presidencial tiene algunos excesos como el hecho de que quiera convertir a los agentes aduanales y notarios en policías investigadores de sus clientes.

Fuente: http://www.eluniversal.com.mx/notas/725562.html

Cerebro de escándalo financiero colombiano se declara culpable en EE.UU. de lavado de dinero

23 de nov. 2010. El colombiano David Murcia Guzmán, fundador de la empresa captadora de fondos DMG, se declaró culpable ante un tribunal de Nueva York de un delito de blanqueo de dinero.

En diciembre del pasado año, Murcia fue condenado a 30 años de prisión en Colombia por ser el "cerebro" de una organización piramidal de captación ilegal de dinero que prometía rendimientos de hasta 300% a sus clientes y que llegó a tener 400.000 clientes en América Latina.

La Fiscalía del Distrito Sur de Nueva York informó en un comunicado que la sentencia en el juicio a Guzmán -preso en EE.UU. desde que fuera extraditado el pasado enero- se conocerá el próximo febrero.

Fuente: http://www.bbc.co.uk/mundo/ultimas_noticias/2010/11/

Representante de víctimas de Madoff demanda a UBS por US$2.000 millones 

24 de nov. 2010. El encargado de recuperar dinero para las víctimas de fraude de Bernard Madoff interpuso una demanda por US$2.000 millones contra el gigante bancario suizo UBS AG, acusando a la entidad de participar activamente en el delito.

En una demanda presentada en la corte federal de bancarrota de Nueva York, el encargado Irving Picard interpuso 23 cargos de fraude financiero y falta de ética contra UBS y entidades relacionadas. Picard dijo que el banco "prestó un aura de legitimidad" a varios fondos de inversión, incluyendo a Luxalpha SICAV, al servir como patrocinador, custodio y administrador.

Al mismo tiempo, evitó responsabilidades legales a través de acuerdos indemnizatorios cuya existencia no reveló, dijo.

"El fraude de Madoff no pudo ejecutarse a menos que UBS aceptara no sólo hacer vista gorda, sino también pretender que realmente estaba asegurando la existencia de activos y negocios, cuando en realidad no lo hacía y nunca lo hizo", dijo el asesor de Picard, David Sheehan. UBS no respondió pedidos para comentar al respecto. 

Fuente: http://online.wsj.com/article/SB129061416538360409.html

Alertan por extorsiones a través de redes sociales

25-11-2010. México— La Fiscalía General del Estado alertó a la población sobre el uso de las redes sociales vía Internet, ya que se han detectado grupos de extorsionadores que utilizan esa información para atacar a la población juvenil.

Humberto Chávez Meléndez, fiscal de la Zona Centro del Estado, informó que ya tienen integrados dos expedientes de igual número de casos de extorsionadores que usaron las redes sociales para elegir a sus víctimas.

Fuente: http://www.diario.com.mx/
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Estimados lectores:





La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente coinciden con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad poseen características muy  propias y particulares.


No se hace tampoco con el objetivo de que se utilice para elaborar normas bancarias internas; sirve, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.
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El GAFI ha formulado esta definición de lavado de dinero o blanqueo de capitales: 


 -La conversión o transferencia de propiedad, a sabiendas de que deriva de un delito criminal, con el propósito de esconder o disfrazar su procedencia ilegal o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito a evadir las consecuencias legales de su accionar.


  -Ocultar o disfrazar la naturaleza real, fuente, ubicación, disposición, movimiento, derechos con respecto a, o propiedad de, bienes a sabiendas de que derivan de ofensa criminal. 


 -La adquisición, posesión o uso de bienes, sabiendo al momento en que se reciben, que deriva de una ofensa criminal o de la participación en algún delito. 





Fuente: http://www.matba.com.ar/lavadodedinero.asp
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